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Señor:  
Vladimir I. Gonzales Pacheco  
Responsable Regional Lima Provincias Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana  
Calle Nicolás Rodrigo N° 580 - Urbanización Los Pinos - Surco  
Santiago de Surco / Lima 
Presente.- 
 
Asunto                      : INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DE LA ALERTA  

CASO 102-2022-CTVC/LP, CASO 103-2022-CTVC/LP, CASO 104-2022-CTVC/LP 
y CASO 124-2022-CTVC/LP. 

 
Referencia      : a) OFICIO Nº 0058-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS 
   b) OFICIO Nº 0060-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS 
                                          c) INFORME N° D000136-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-JGC (10MAY2022) 
   
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente en nombre del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma - Unidad Territorial Lima Provincias, y a su vez en relación a los documentos de la 
referencia a) y b), en los cuales su despacho nos hace llegar los siguientes casos: 
 

 CASO N° 102-2022-CTVC/LIP, con respecto a las acciones de veeduría y vigilancia a la Gestión del 
Servicio Alimentario del PNAEQW realizada al Institución N° 20799 – DANIEL ALCIDES CARRIÓN, 
código modular N° 0247486, nivel primario, distrito de Chancay, provincia de Huaral  
 

 CASO N° 103-2022-CTVC/LIP, con respecto a las acciones de veeduría y vigilancia a la Gestión del 
Servicio Alimentario del PNAEQW realizada al Institución Educativa N° 20799 – DANIEL ALCIDES 
CARRIÓN, código modular N° 0525915, nivel inicial, distrito de Chancay, provincia de Huaral. 

 

 CASO N° 104-2022-CTVC/LIP, con respecto a las acciones de veeduría y vigilancia a Gestión del 
Servicio Alimentario del PNAEQW, realizada a la Institución N° 450 – SOR ANA DE LOS ANGELES, 
con código modular N° 0525717, nivel inicial, del distrito de Chancay, provincia de Huaral. 
 

 CASO N° 124-2022-CTVC/LIP, con respecto a las acciones de veeduría y vigilancia a Gestión del 
Servicio Alimentario del PNAEQW, realizada a la Institución Educativa N° 20565 – MERCEDES 
CABELLO DE CARBONERA, con código modular N° 0250324, nivel primario, del distrito de 
Matucana, provincia de Huarochirí. 
 

Al respecto, mediante el documento de la referencia c) el cual se adjunta, se hace de conocimiento los informes 
sobre las acciones realizadas de acuerdo a los puntos críticos encontrado en los mencionados casos. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de nuestra especial consideración y estima.  
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

EDSON GUSTAVO JOSE ANICAMA IPARRAGUIRRE 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA PROVINCIAS 

cc.: 

OFICIO N°   D000121-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR

Huaura, 12 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por ANICAMA
IPARRAGUIRRE Edson Gustavo Jose
FAU 20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Provincias
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.05.2022 13:07:44 -05:00



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

 
 
 
 

 
 

 
Para :  JOSE BERNARDO GONZÁLES CABRERA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA PROVINCIAS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) INFORME N° D000013-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-JCV (06MAY2022) 

              b) INFORME N° D000012-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-JCV (06MAY2022) 
              c) INFORME N° D000011-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-JCV (06MAY2022) 
              d) INFORME N° D000008-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-BQF (09MAY2022) 
   

 
Fecha Elaboración: Huaura, 10 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente e informar respecto al levantamiento de 
los puntos críticos de las acciones implementadas en atención a los: CASO 102-2022-CTVC/LP, CASO 
103-2022-CTVC/LP, CASO 104-2022-CTVC/LP y CASO 124-2022-CTVC/LP, presentado por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, por lo que se procede a informar lo siguiente: 
  
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. RDE N° 221-2021-MIDIS /PNAEQW-DE, "Protocolo de promoción de la participación 

social, veeduría y atención de alertas del programa nacional de alimentación escolar Qali 
Warma".   
 

1.2. Mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC-LIMA PROVINCIAS, el  Comité de  Transparencia 
y Vigilancia Ciudadana comunica el reporte de alerta a la Unidad Territorial Lima 
Provincias, CASO N° 102- 2022-CTVC/LIP, como resultado de acciones de veeduría y 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW realizada al Institución 
Educativa N° 20799 – DANIEL ALCIDES CARRIÓN, código modular N° 0247486,  nivel 
primaria, distrito de Chancay, provincia de Huaral, donde el Monitor de Gestión Local 
levanta los puntos críticos con el Informe N° D000013-2022-UTLPR-JVC 

 
1.3. Mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC-LIMA PROVINCIAS, el  Comité de  Transparencia 

y Vigilancia Ciudadana comunica el reporte de alerta a la Unidad Territorial Lima 
Provincias, CASO N° 103- 2022-CTVC/LIP, como resultado de acciones de veeduría y 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW realizada al Institución 
Educativa N° 20799 – DANIEL ALCIDES CARRIÓN, código modular N° 0525915,  nivel 
inicial, distrito de Hualmay, provincia de Huaura, donde el Monitor de Gestión Local 
levanta los puntos críticos con el Informe N° D00012-2022-UTLPR-JVC 

 
1.4. Mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC-LIMA PROVINCIAS, el  Comité de  Transparencia 

y Vigilancia Ciudadana comunica el reporte de alerta a la Unidad Territorial Lima 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DE LA 
ALERTA  CASO 102-2022-CTVC/LP, CASO 103-2022-CTVC/LP, CASO 104-
2022-CTVC/LP y CASO 124-2022-CTVC/LP. 

INFORME N°   D000136-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-JGC

Huaura, 10 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por GONZALES
CABRERA Jose Bernardo FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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Provincias, CASO N° 104- 2022-CTVC/LIP, como resultado de acciones de veeduría y 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW realizada al Institución 
Educativa N° 450 – SOR ANA DE LOS ANGELES, con código modular N° 0525717, 
nivel incial, del distrito de Chancay, provincia de Huaral, donde el Monitor de Gestión 
Local levanta los puntos críticos con el Informe N° D000011-2022-UTLPR-JVC 

 
1.5. Mediante Oficio Nº 060-2022-CTVC-LIMA PROVINCIAS, el  Comité de  Transparencia 

y Vigilancia Ciudadana comunica el reporte de alerta a la Unidad Territorial Lima 
Provincias, CASO N° 124- 2022-CTVC/LIP, como resultado de acciones de veeduría y 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW realizada al Institución 
Educativa  N° 20565 – MERCEDES CABELLO DE CARBONERA, con código modular 
N° 0250324, nivel primaria, del distrito de Matucana, provincia de Huarochirí, donde el 
Monitor de Gestión Local levanta los puntos críticos con el Informe N° D000008-2022-
UTLPR-BQF 

 
 

II. ANÁLISIS 
 
2.1. Que, mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS, con fecha 22 de abril del 

año en curso, el veedor Ruiz Palomino Luis Hernesto con DNI. 46328376, evidenció dos 
(2) punto crítico; se detallan a continuación: CASO N° 102-2022-CTVC/LIP con Ficha de 
Vigilancia (V-117-2022-LIP-Q) de fecha de registro del 08 de abril del año en curso, el 
cual fue dado seguimiento y resultados por el Monitor de Gestión Local que se detalla a 
continuación: 

 
PUNTO CRITICO: 
 
1. El número de alumnos que figura en el acta de entrega no es igual al número 

de alumnos matriculados. 
2. El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de los 

alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega. 
 
 

ACCIONES REALIZADAS: 
 

✓ A la fecha se encuentra en vigencia la RDE N° 210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE 
“Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de las instituciones 
educativas en ítems y establecer el período de atención por entrega de alimentos para 
la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación escolar 
Qali Warma. En cuyo contenido en el Numeral VIII Disposiciones Generales, 8.1 
Actualización del Listado de Instituciones Educativas. Indica : La actualización del 
Listado de I.E se realiza  durante todo el año escolar de acuerdo  a la base de datos 
del MINEDU (Base de datos SIAGIE del MINEDU).  
 

✓ Con Resolución Dirección Ejecutiva N°D000193-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, se 
APRUEBA la actualización del listado de instituciones educativas públicas a ser 
atendidas por el PNAEQW, en el que la Institución Educativa 20799 DANIEL 
ALCIDES CARRIÓN, nivel primario, CM 0247486, según reporte de la Base de datos 
de SIAGIE del MINEDU cuenta con 582 usuarios, cantidad que es atendida por el 
Programa Nacional de Alimentación Qali Warma.  
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LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 2022 - RDE 193-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE (SIAGIE) 

 
 

PUNTO CRITICO (1):  
 
Según documento de la referencia a) Monitor de Gestión Local manifiesta que con 
fecha 05/05/2022 a las 20:00 horas, se realizó la asistencia técnica correspondiente 
vía zoom, al Lic. Patricia Torres Castro, identificado con DNI 32983692, presidente 
del CAE de la institución educativa 20799 DANIEL ALCIDES CARRIÓN, nivel 
primario; detallando lo siguiente: 
 

a) La actualización de usuarios se hará de acuerdo a lo consignado en la base de 
datos del SIAGIE, indicando que al corte de la RDE 193-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE, el número de usuarios matriculados en la institución educativa en mención, 
era de 582.  
 

b) Se brindó asistencia técnica respecto al cumplimiento de los periodos de 
atención de las 7 entregas de productos para los usuarios beneficiarios. 

 

 
 

 
PUNTO CRITICO (2):  
 
Según documento de la referencia a) Monitor de Gestión Local manifiesta que El CAE 
señala los motivos por los que programó la distribución de productos de la 1ra remesa 
el día 09 de abril:  
 

a) El día 14 de marzo realizaron la apertura del año escolar 2022, de manera 
gradual y semipresencial para la adaptación de los estudiantes y docentes.  
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b) Se encontraban a la fecha en proceso de matrícula, lo que impedía 
contabilizar la totalidad de usuarios matriculados.  
 

c) Asimismo, en el distrito de Chancay obstaculizaron el paso en diferentes 
zonas a causa del paro de transportistas, impidiendo la movilidad a los 
usuarios beneficiarios.  

 
d) Por lo expuesto, el CAE refiere que la entrega de productos se realizó el 09 

de abril. 
 

 
2.2.  Que, mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS, con fecha 22 de abril 

del año en curso, el veedor Ruiz Palomino Luis Hernesto con DNI. 46328376, 
evidenció un (2) punto crítico; se detallan a continuación: CASO N° 103-2022-
CTVC/LIP con Ficha de Vigilancia (V-118-2022-LIP-Q) de fecha de registro del 07 de 
abril del año en curso, el cual fue dado seguimiento y resultados por el Monitor de 
Gestión Local que se detalla a continuación: 
  

PUNTO CRITICO: 
 
1. El número de alumnos que figura en el acta de entrega no es igual al número 

de alumnos matriculados. 
2. El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de los 

alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega. 
 

ACCIONES REALIZADAS: 
 

✓ A la fecha se encuentra en vigencia la RDE N° 210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE 
“Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de las instituciones 
educativas en ítems y establecer el período de atención por entrega de alimentos para 
la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación escolar 
Qali Warma. En cuyo contenido en el Numeral VIII Disposiciones Generales, 8.1 
Actualización del Listado de Instituciones Educativas. Indica : La actualización del 
Listado de I.E se realiza  durante todo el año escolar de acuerdo  a la base de datos 
del MINEDU (Base de datos SIAGIE del MINEDU).  
 

✓ Con Resolución Dirección Ejecutiva N°D000193-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, se 
APRUEBA la actualización del listado de instituciones educativas públicas a ser 
atendidas por el PNAEQW, en el que la Institución Educativa 20799 DANIEL 
ALCIDES CARRIÓN, nivel primario, CM 0525915, según reporte de la Base de datos 
de SIAGIE del MINEDU cuenta con 221 usuarios, cantidad que es atendida por el 
Programa Nacional de Alimentación Qali Warma. 
 
 

LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 2022 - RDE 193-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE (SIAGIE) 
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PUNTO CRITICO (1):  
 
Según documento de la referencia a) Monitor de Gestión Local manifiesta que con 
fecha 05/05/2022 a las 20:00 horas, se realizó la asistencia técnica correspondiente 
vía zoom, al Lic. Cesar Ramírez Carranza, identificado con DNI 1598957, presidente 
del CAE de la institución educativa 20799 DANIEL ALCIDES CARRIÓN, nivel inicial; 
detallando lo siguiente: 
 

a) La actualización de usuarios se hará de acuerdo a lo consignado en la base 
de datos del SIAGIE, indicando que al corte de la RDE 193-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE, el número de usuarios matriculados en la institución educativa 
en mención, era de 582.  

 
b) Se brindó asistencia técnica respecto al cumplimiento de los periodos de 

atención de las 7 entregas de productos para los usuarios beneficiarios. 
 
 

 
 

 
PUNTO CRITICO (2):  
 
Según documento de la referencia a) Monitor de Gestión Local manifiesta que El CAE 
señala los motivos por los que programó la distribución de productos de la 1ra remesa 
el día 09 de abril:  

 
a) El día 14 de marzo realizaron la apertura del año escolar 2022, de manera 

gradual y semipresencial para la adaptación de los estudiantes y docentes.  
 
b) Se encontraban a la fecha en proceso de matrícula, lo que impedía contabilizar 

la totalidad de usuarios matriculados.  
 
c) Asimismo, en el distrito de Chancay obstaculizaron el paso en diferentes zonas 

a causa del paro de transportistas, impidiendo la movilidad a los usuarios 
beneficiarios.  

 
d) Por lo expuesto, el CAE refiere que la entrega de productos se realizó el 09 de 

abril. 
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2.3. Que, mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS, con fecha 22 de abril del 
año en curso, el veedor Ruiz Palomino Luis Hernesto con DNI. 46328376, evidenció UN 
(1) punto crítico; se detallan a continuación: CASO N° 104-2022-CTVC/LIP con Ficha de 
Vigilancia (V-119-2022-LIP-Q) de fecha de registro del 08 de abril del año en curso, el 
cual fue dado seguimiento y resultados por el Monitor de Gestión Local que se detalla a 
continuación: 

 
PUNTO CRITICO: 
 
1. El número de alumnos que figura en el acta de entrega no es igual al número 

de alumnos matriculados. 
 
 
 
 
 

ACCIONES REALIZADAS: 
 

✓ A la fecha se encuentra en vigencia la RDE N° 210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE 
“Procedimiento para la actualización del listado y agrupamiento de las instituciones 
educativas en ítems y establecer el período de atención por entrega de alimentos para 
la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación escolar 
Qali Warma. En cuyo contenido en el Numeral VIII Disposiciones Generales, 8.1 
Actualización del Listado de Instituciones Educativas. Indica : La actualización del 
Listado de I.E se realiza  durante todo el año escolar de acuerdo  a la base de datos 
del MINEDU (Base de datos SIAGIE del MINEDU).  
 

✓ Con Resolución Dirección Ejecutiva N°D000193-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, se 
APRUEBA la actualización del listado de instituciones educativas públicas a ser 
atendidas por el PNAEQW, en el que la Institución Educativa 405 SOR ANA DE LOS 
ANGELES , nivel inicial, CM 0525717, según reporte de la Base de datos de SIAGIE 
del MINEDU cuenta con 59 usuarios, cantidad que es atendida por el Programa 
Nacional de Alimentación Qali Warma. Según se evidencia en el Acta de entrega y 
Recepción de Alimentos N° 37359. 
 
 

 
 

LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 2022 - RDE 193-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE (SIAGIE) 
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PUNTOS CRITICOS (1): 
 
Según documento de la referencia c) Monitor de Gestión Local manifiesta que con fecha 
05/05/2022 a las 19:00 horas, se realizó la asistencia técnica correspondiente vía zoom, 
a la Lic. Rocío Ramos Barrera, identificada con DNI 16023078, presidente del CAE de la 
institución educativa 450 SOR ANA DE LOS ANGELES, nivel inicial; detallando que la 
actualización de usuarios se hará de acuerdo a lo consignado en la base de datos del 
SIAGIE, indicando que al corte de la RDE 193-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, el número de 
usuarios matriculados en la institución educativa en mención, era de 59. 
 
a) La presidente del CAE señala que la institución educativa aún continúa en proceso 

de matrícula, por lo que se generó el incremento de usuarios a ser atendidos por el 
PNAEQW, se anexa el corte del SIAGIE a la fecha para consideraciones en lo 
sucesivo. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
2.4. Que, mediante Oficio Nº 060-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS, con fecha 28 de abril del 

año en curso, el veedor Gamonal Requez, Samanta con DNI. 41391967, evidenció dos 
(2) punto crítico; se detallan a continuación: CASO N° 091-2022-CTVC/LIP con Ficha de 
Vigilancia (V-132-2022-LIP-Q) de fecha de registro del 31 de marzo del año en curso, el 
cual fue dado seguimiento y resultados por el Monitor de Gestión Local que se detalla a 
continuación: 

 
PUNTO CRITICO: 
 
1. El número de alumnos atendidos que figura en el acta de entrega/recepción no 

es igual al número de alumnos matriculados. 
2. Persona que distribuye los alimentos no usa mascarilla, ni mandil. 
3. EL CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de los 

alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega. 
 

 
ACCIONES REALIZADAS: 
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PUNTOS CRITICOS (1): 
 
Según documento de la referencia d) Monitor de Gestión Local manifiesta que en este 
punto la Directora Manifiesta que aun continua el proceso de matrícula extemporánea 
hasta el mes de Octubre, hay padres que están solicitando vacantes en la Institución, 
pero aun no regularizan sus documentos.  
 

a) A la Directora se le informo sobre la entrega de alimentos ,  la atencion a los usuarios 
es segun el Listado de Instituciones Educativas  RDE N° 300- 2021-
MIDIS/PNAEQW-DE mediante la asistencia tecnica se informo mantener 
actualizado la informacion en el SIAGIE segun sea el caso, para la actualizacion de 
listado de IIEE lo que especifica en la RDE N° D00301-MIDIS- PNAEQW-2021.  
 

b) La Monitora de Gestion Local revisa el modulo  de Actualizacion de IIEE y se puede 
evidenciar que continua con 15 usuarios.  

 
c) Tambien se puede informar que a la fecha se encuentra en vigencia la RDE N°210-

2021MIDIS-PNAEQW-DE “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de las instituciones educativas en Items y establecer el periodo de 
atención por entrega de alimentos para la prestación del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. En cuyo contenido en el numeral VIII 
Disposiciones Generales, 8.1 Actualización del Listado de Instituciones Educativas 
Indica: La actualización del Listado de IE se realizara durante todo el año escolar 
deacuerdo a la base de DATOS DEL MINEDU (SEGUN LA BASE DE DATOS DEL 
SIAGIE DEL MINEDU)  

 
Listado de Instituciones Educativas 2022- RDE N° 300- 2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

CONTINUA CON 15 USUARIOS. 

 
 

PUNTOS CRITICOS (2): 
 
Según documento de la referencia d) Monitor de Gestión Local manifiesta que mediante 
la asistencia técnica realizada la Directora se compromete a coordinar con los integrantes 
de CAE y padres de Familia la distribución de los alimentos en el periodo de atención 
correspondiente cumpliendo así con la distribución oportuna de los alimentos a padres 
de familia. Garantizando así el servicio alimentario desde el primer día de atención. 
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PUNTOS CRITICOS (3): 
 
Según documento de la referencia d) Monitor de Gestión Local manifiesta que la directora 
comunica que ´por motivo de seguridad los alimentos lo almacena en la Dirección de la 
IIEE, ya que este ambiente cuenta con rejas y ventanas seguras para evitar posibles 
hurtos. Pero mediante la asistencia técnica se compromete en coordinación con CAE y 
Padres de familia acondicionar el ambiente de manera adecuada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. CONCLUSIÓN 
 
3.1. El presente informe evidencia las acciones realizadas en la Institución Educativa N° 

20799 – DANIEL ALCIDES CARRIÓN, código modular N° 0247486, nivel primaria, 
distrito de Chancay, provincia de Huaral, del CASO Nº 102-2022-CTVC/LIP encontrados 
durante la veeduría por parte de la CTVC. 
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3.1.1. Como acción de mejora, se brindó asistencia técnica al CAE  sobre la actualización 
de usuarios de acuerdo a la base de datos del SIAGIE reportado por el MINEDU, 
comprometiéndose a mantener actualizada su plataforma para los fines 
correspondientes.  
 

3.1.2. El CAE se compromete a realizar la entrega de productos cumpliendo con los 
periodos de atención establecidos en el PNAEQW.  
 

3.1.3. Asimismo, las fechas programadas para distribución de productos seran publicadas 
en las páginas oficiales de redes sociales de la Institución Educativa, en los grupos 
de Whatsapp entre docentes y padres de familia y en las afueras del plantel. 
 

3.1.4. Con las evidencias adjuntadas, mi despacho solicita que la alerta contenida en el 
caso N° 102-2022-CTIVC/LIP sea cerrada. 

 
 

3.2. El presente informe evidencia las acciones realizadas en la Institución Educativa N° 
20799 – DANIEL ALCIDES CARRIÓN, código modular N° 0247486, nivel inicial, distrito 
de Chancay, provincia de Huaral, del CASO Nº 102-2022-CTVC/LIP encontrados durante 
la veeduría por parte de la CTVC. 
 

3.2.1. Como acción de mejora, se brindó asistencia técnica al CAE  sobre la actualización 
de usuarios de acuerdo a la base de datos del SIAGIE reportado por el MINEDU, 
comprometiéndose a mantener actualizada su plataforma para los fines 
correspondientes.  
 

3.2.2. El CAE se compromete a realizar la entrega de productos cumpliendo con los 
periodos de atención establecidos en el PNAEQW.  
 

3.2.3. Asimismo, las fechas programadas para distribución de productos seran publicadas 
en las páginas oficiales de redes sociales de la Institución Educativa, en los grupos 
de Whatsapp entre docentes y padres de familia y en las afueras del plantel. 
 

3.2.4. Con las evidencias adjuntadas, mi despacho solicita que la alerta contenida en el 
caso N° 103-2022-CTIVC/LIP sea cerrada. 

 
 

3.3. El presente informe evidencia las acciones realizadas en la Institución Educativa N° 405 
– SOR ANA DE LOS ANGELES, código modular N° 0525717, nivel inicial, distrito de 
Chancay, provincia de Huaral, del CASO Nº 104-2022-CTVC/LIP encontrados durante la 
veeduría por parte de la CTVC. 
 

3.3.1. Como acción de mejora, se brindó asistencia técnica al CAE  sobre la actualización 
de usuarios de acuerdo a la base de datos del SIAGIE reportado por el MINEDU, 
comprometiéndose a mantener actualizada su plataforma para los fines 
correspondientes.  
 

3.3.2. El CAE señala también que a la fecha, los usuarios matriculados en la institución 
educativa han incrementado a 65, ya que aún continúan en proceso de matrícula. 

 
3.3.3. Con las evidencias adjuntadas, mi despacho solicita que la alerta contenida en el 

caso N° 104-2022-CTIVC/LIP sea cerrada. 
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3.4. El presente informe evidencia las acciones realizadas en la Institución Educativa N° 
20565 – MERCEDES CABELLO DE CARBONERA, con código modular N° 0250324, 
nivel primario, del distrito de Matucana, provincia de Huarochirí, del CASO Nº 124-2022-
CTVC/LIP encontrados durante la veeduría por parte de la CTVC. 
 

3.4.1. Como acción de mejora, se brindó asistencia técnica al CAE  de forma presencial, 
sobre la actualización de usuarios de acuerdo a la base de datos del SIAGIE 
reportado por el MINEDU, comprometiéndose a mantener actualizada su plataforma 
para los fines correspondientes.  

 
3.4.2. Con las evidencias adjuntadas, mi despacho solicita que la alerta contenida en el 

caso N° 124-2022-CTIVC/LIP sea cerrada. 
 

 
IV. RECOMENDACIONES 

 
 

4.1. Se recomienda remitir el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana para su conocimiento y fines respectivos. 

 
Es cuanto informo para su conocimiento y fines que correspondan.  
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JOSE BERNARDO GONZÁLES CABRERA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA PROVINCIAS 
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Para :  JOSE BERNARDO GONZÁLES CABRERA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA PROVINCIAS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° D0058-2022-MIDIS/PNAEQW-CTVC/LIMA PROVINCIAS 
(22ABR2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Huaura, 06 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, a fin de informar sobre el Caso 

suscitado en la Institución Educativa 20799 DANIEL ALCIDES CARRIÓN, nivel inicial, CM 0525915, 

respecto al CASO N°0103-2022-CTVC/LIP con 02 puntos críticos. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1.  El Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana alerta al PNAE Qali Warma, en 

cumplimiento a sus funciones, viene realizando acciones de vigilancia  a la distribución 

de los alimentos de parte del CAE a los usuarios durante el estado de emergencia en la 

Institución Educativa 20799 DANIEL ALCIDES CARRIÓN, nivel inicial, CM 0525915, CP 

Hacienca Chancayllo, distrito de Chancay, provincia de Huaral; alerta 02 puntos críticos 

relacionados a: 

 El  numero de alumnos que figura en el acta de entrega no es igual al número 

de alumnos matriculados. 

 El CAE no ha distribuído los alimentos a los padres/madres/apoderados de los 

alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega. 

 

II. BASE LEGAL: 

 

2.1. RDE N°000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la veeduría y  atención de 

alertas en el proceso de compras y la prestación del servicio alimentario del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qaliwarma”. 

 

2.2. RDE N°145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la prestación del servicio 

alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar”, en situaciones de 

emergencia. 

 

 

Caso N°0103–2022–CTVC/LIP, suscitada en la Institución Educativa 20799 
DANIEL ALCIDES CARRIÓN, nivel inicial, ubicada en el distrito de Hacienda 
Chancayllo, provincia de Huaral.. 

INFORME N°   D000012-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-JCV

Huaura, 06 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CARBAJAL
VEGA Jani Pamela FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.05.2022 21:30:18 -05:00
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2.3. RDE N° 210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la actualización del listado 

y agrupamiento de las instituciones educativas en items y establecer el período de 

atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario  del 

Programa Nacional  de Alimentación escolar Qali Warma”. 

 

III. OBJETO: 

3.1. Promover acciones de mejora que conlleven a una buena gestión del servicio 

alimentario. 

 
 

IV. ANÁLISIS Y RESULTADOS: 

ACCIONES REALIZADAS CON EL CAE: 

 A la fecha se encuentra en vigencia la RDE N° 210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE “Procedimiento 

para la actualización del listado y agrupamiento de las instituciones educativas en ítems y 

establecer el período de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio 

alimentario del Programa Nacional de Alimentación escolar Qali Warma. 

En cuyo contenido en el Numeral VIII Disposiciones Generales, 8.1 Actualización del Listado 

de Instituciones Educativas. Indica : La actualización del Listado de I.E se realiza  durante 

todo el año escolar de acuerdo  a la base de datos del MINEDU (Base de datos SIAGIE del 

MINEDU). 

 

 Con Resolución Dirección Ejecutiva N°D000193-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, se APRUEBA la 

actualización del listado de instituciones educativas públicas a ser atendidas por el PNAEQW, en 

el que la Institución Educativa 20799 DANIEL ALCIDES CARRIÓN, nivel inicial, CM 0525915, 

según reporte de la Base de datos de SIAGIE del MINEDU cuenta con 221 usuarios, cantidad que 

es atendida por el Programa Nacional de Alimentación Qali Warma. 

 

LISTADO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 2022 - RDE 193-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

(SIAGIE) 

 

DISTRITO UBIGEO 
CENTRO 

POBLADO 
CODIGO 

MODULAR 
CODIGO 
LOCAL 

ANEXO NOMBRE DIRECCIÓN NIVEL Usuarios COMITÉ ITEM MODALIDAD 

CHANCAY 150605 
HACIENDA 

CHANCAYLLO 
0525915 355944 0 

20799 
DANIEL 

ALCIDES 
CARRIÓN 

AUTOPISTA 
PAN. 

NORTE KM 
91.5 

INICIAL 221 LIMA 1 Chancay PRODUCTOS 
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 Con fecha 05/05/2022 a las 20:00 horas, se realizó la asistencia técnica correspondiente vía zoom, 

al Lic. Cesar Ramírez Carranza, identificado con DNI 15980957, presidente del CAE de la 

institución educativa 20799 DANIEL ALCIDES CARRIÓN, nivel inicial; detallando lo siguiente: 

 

- La actualización de usuarios se hará de acuerdo a lo consignado en la base de datos del 

SIAGIE, indicando que al corte de la RDE 193-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, el número de 

usuarios matriculados en la institución educativa en mención, era de 221. 

- Se brindó asistencia técnica respecto al cumplimiento de los periodos de atención de las 7 

entregas de productos para los usuarios beneficiarios. 

 

 El CAE señala los motivos por los que programó la distribución de productos de la 1ra remesa el 

día 09 de abril:  

- El día 14 de marzo realizaron la apertura del año escolar 2022, de manera gradual y 

semipresencial para la adaptación de los estudiantes y docentes. 

- Se encontraban a la fecha en proceso de matrícula, lo que impedía contabilizar la totalidad 

de usuarios matriculados.  

- Asimismo, en el distrito de Chancay obstaculizaron el paso en diferentes zonas a causa del 

paro de transportistas, impidiendo la movilidad a los usuarios beneficiarios. 

Por lo expuesto, el CAE refiere que la entrega de productos se realizó el 09 de abril. 

 

 

V. CONCLUSIONES: 

 

 El CAE de la Institución Educativa 20799 DANIEL ALCIDES CARRIÓN, nivel inicial, CM 0525915, 

recibió asistencia técnica sobre la actualización de usuarios de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE reportado por el MINEDU, comprometiéndose a mantener actualizada su plataforma para 

los fines correspondientes. 

 

 El CAE se compromete a realizar la entrega de productos cumpliendo con los periodos de atención 

establecidos en el PNAEQW. 

 

 Asimismo, las fechas programadas para distribución de productos seran publicadas en las páginas 

oficiales de redes sociales de la Institución Educativa, en los grupos de Whatsapp entre docentes 

y padres de familia y en las afueras del plantel. 

 

 

VI. RECOMENDACIONES: 

 

 Derivar informe a Coordinador Técnico Territorial – Lima Provincias; para los fines correspondientes. 
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VII. ANEXOS: 

Asistencia Técnica Vía Zoom 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JANI PAMELA CARBAJAL VEGA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA PROVINCIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


